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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

Presupuesto municipales ordinarios para el año de 
1854.—Circular. 

Núm. 8 3 3 . 

Con esta fecha se remiten á los señores alcaldes de 
la provincia á razón de cinco ejemplares por cada distr i 
to los nuevos impresos destinados á la mas clara y con
veniente redacción de los presupuestos municipales para 
el próximo año venidero de 1854 . E n dichos impresos, 
á cuyos capítulos y artículos cuidarán de ajustarse parala 
consignación de las diferentes partidas de gastóse ingre
sos, no se hace otra alteración importante respecto á los 
que sirvieron en el año anterior, que las comprendidas 
en el cap. 12 de la primera sección citada y 7 . a de la 
segunda. Gomo la misma clase de impresos ha de servir 
también para la redacción en su dia de los presupuestos 
adicionalesá los ordinarios del año inmediato, se agre
gan los espresados capítulos para la clasificación mas 
propia de las partidas que los constituyan, ácuyo ñn se 
publicará asimismo oportunamente la respectiva c i r c u 
lar , quedando hoy sin aplicación aquellos capítulos en 
la formación de los ordioarios. 

También se remiten á los pueblos que por sus c i r 
cunstancias los requieren, á razón de tres ejemplares ca 
da uno, los modelos impresos para la formación de los 
presupuestos municipales de beneficencia, en cuya r e 
dacción se llenarán puntualmente los diversos eslremos 

que en aquellos se señalan; empero haciendo la misma 
advertencia anterior, por incluirse en ellos capítulos aná
logos á los ya citados. 

A l recordar á los señores alcaldes y ayuntamientos 
de la provincia el cumplimiento de un servicio tan i m 
portante como lo es sin duda la formación de los presu
puestos municipales, pues que comprendiendo las condi 
ciones económicas de toda la administración local revela 
su general estado mejor que ningún otro servicio, juzgo 
oportuno recordar aquellas disposiciciones legislativas 
mas interesantes, ó en cuyo olvido ó defectuosa interpre
tación han incurrido hasta ahora algunos pueblos, y re
comendar asimismo ciertos particulares que la esperíen-
cia me aconseja también hoy prevenir, con el fin de a l 
canzar en lo sucesivo el mayor grado posible de regula
ridad y perfección en dicho servicio; á cuyo efecto y para 
la mayor claridad se formulan por artículos á cont i 
nuación algunas prevenciones y advertencias. 

A r t . 1. ° Los señores alcaldes procederán inmedia
tamente a l a redacción por triplicado de los respectivos 
presupuestos municipales para el próximo año venidero, 
teniendo á este fin presente lo dispuesto en la real o r 
den d e o l de enero de 1849, y acompañando las cor 
respondientes relaciones de su pormenor, firmadas por 
el alcalde y secretario, en las que se den ó espresen 
cuantas esplícaciones sean oportunas para la mejor a p r e 
ciación de cada concepto. AI dar cuenta del presupues
to al ayuntamiento, cuya aprobación será firmada por to 
dos los concejales que concurran, aunque pudiendo s a l 
var su voto particular los que disientan, se motivarán 
clara y razonadamente en el acta las modificaciones o a l 
teraciones que asi en la sección de gastos como en l a de 
ingresos se propongan respecto del año anterior: esto 
sin perjuicio de que al margen izquierdo de dichos 
impresos figuren en cifra y por conoeptos las partidas 
autorizadas en el espresado año. Por último, figurará en 
el espediente la oportuna diligencia de haber estado es
puesto al público por el término d e 3 0 d i a s , q u e la ley se
ñala, á fin de que enterado el vecindario, pueda presen
tar sus reclamaciones antes de que sea examinado y 
aprobado por la expresada corporación municipal. Una 
vez cumplidas dichas condiciones, se remitirá sin demo-



ra alguna & este Gobierno el presupuetlo por duplicado 
para l a resolución que corresponda. 

A r t . 2 . ° Hallándose en completo desacuerdo con la le
gislación vigente el vicioso sistema de presupuestos y 
cuentas parciales, pues que dicha legislación tiende á la 
regularidad y unidad administrativa y desterrar por 
siempre los malos resavios de la antigua contabilidad 
munic ipal , fraccionada é incompleta, advierto á los se
ñores alcaldes , y sobre esto llamo muy particularmente 
su atención, que todos los gastos é ingresos que se p r o 
yecten realizar en el curso del año, cualquiera que sea su 
naturaleza y objeto-, una vez que afecten á los fondos mu
nicipales, se consignen debidamente en presupuesto, se
gún se dispone en el art . 13 de la Real instrucción de 8 
de junio de 1847. De este modo se hallarán reunidas en 
el presupuesto municipal todas las circunstancias y c o n 
diciones que constituyan y manifieste el carácter y verda
dero estado económico del distrito. E n el caso de ocurrir 
luego ta necesidad de una obra ó cualquiera otro gasto 
no comprendido, ó de haberse posteriormente autorizado 
ú ordenado su ejecución, deberá sin embargo figurar en 
el presupuesto adicional inmediato, con arreglo á la Real 
Orden de 15 de julio de 1850 . 

A r t . 3 . ° Respecto á las partidas que se consignen, bien 
para atender á la dotación de un médico, cirujano y d e -
mas facultativos titulares, bien á las obras de repara
ción ó construcción de otras nuevas, asi como para el 
pago de deudas ordinarias y réditos de censos que afec
ten á los propios, se cuidará en las respectivas relaciones 
de espresar o referirse alas órdenes que hayan autoriza
do el abono de dichas obligaciones. No bailándose estos 
gastos previamente autorizados, será y deberá encender
se su aprobación en presupuesto, hipotéticamente y sin 
perjuicio de la resolución que recaiga en el espediente 
especial que por separado se instruya al efecto; con la 
única escepciou en cuanto á las segundas atenciones c i 
tadas de lo que se determina en el párrafo 4 . ° , art . 79 
de la ley de 8 de enero de 1845 . 

A r t . 4 . ° Cuidarán los Sres. alcaldes de consignar a m 
pliamente en el presupuesto todos los gastos obligatorio -
r iosque la ley señala y reales órdenes posteriores, c o m 
prendiéndose en su consecuencia los necesarios para la 
debida conservación y reparación de los edificios de pro
pios, servicio de instrucción primaria , conservación de 
caminos vecinales, socorro á presos pobres, y demás 
gastos, en fin, que reúnan dicho carácter de obligato
rios; advirtiendo asimismo que en las cantidades dest i 
nadas para atender a l personal y material de la secreta
ría de ayuntamiento, se guarde la proporción debida 
coo el vecindario de! distrito, ingresos ordinarios y d e -
mas estrenaos que determinen sus recursos é importan
c i a ; proporción que tanto recomienda la Real orden de 
20 de junio de 1850: si bien deberá tenerse á la vez pre
sente, en cuanto al personal, el sueldo que en la actual i 
dad disfruleo los empleados del ayuntamiento. Atendién
dose ampliamente en e! presupuesto ordinario á las c i t a 
das obligaciones, se evitará la necesidad de formar luego 
presupuesto adicional, para cuyos gastos suele ser muy 
difícil encontrar nuevos arbitrios, si se considera lo 
avanzado del tiempo en que estos se forman. 

A r t . 5 . ° No obstante ó sin perjuicio de lo espuesto por 
el artículo anterior, cuando se proyecte alguna obra que 
aunque de grande interés para el distrito esceda su cos
to de los recursos convenientes y moderados de que una 
municipalidad pueda desde luego disponer, deberá sol i 
citarse su ejecución parcialmente ó por trozos en uno 6 

mas años, si de esta división es susceptible; de otro m o 
do, cootratarse en iguales términos su pago, aunque en 
el ínterin sea á veces necesario abonar al rematante el 
rédito legal de las cantidades que no se satisfagan a l 
contado. Consignándose, pues , en el presupuesto una 
cantidad proporcionada á los recursos del pueblo, se e v i 
tará el tener que acudir á la venta de fincas y demás m e 
dios por regla general ruinosos al patrimonio municipal 
ó altamente vejatorios para el vecindario, y se evitará 
también el triste resultado, no menos lamentable deque 
un pueblo, contrayendo imprudentemente mayores o b l i 
gaciones de las que puede en rigor cumpl i r , se vea en 
descubierto y apremiado con grave descrédito de la a d 
ministración. 

A r t . Debiendo considerarse todos losgastos queoca-
stonen lo* eskablecimiootos; aooales de beneficencia como 
obligaciones del presupuesto municipal respectivo, según 
Real orden do 20 de julio de 1848, formarán parte i n 
tegrante de estos, incluyendo su resultado en el lugar 
que los impresos señala, aunque sin perjuicio de a c o m 
pañar el presupuesto particular en capítulos y artículos, 
aprobado por la junta del pueblo, y acompañado de las 
correspondientes relaciones esplicalorias y comparativas 
respecto del año ó años anteriores. 

A r t . 7.° No se admitirá mas que una sola partida bajo 
las denominaciones de gastos estraordinarios, urgentes, 
calamidades, imprevistos y otras análogas; debiendo de 
ser dicha partida proporcionada al efecto, según el v e 
cindario del distrito, é ingresos ordinarios con que 
cuente. Cuya cantidad podrá invertir el alcaide parcial y 
prudencialmente, de acuerdo con el ayuntamiento, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 102 de la citada ley 
municipal. 

A r t . 8 . ° Observándose las inclusiones de gastos impro
cedentes que algunos pueblos suelen verificar en sus 
respectivos presupuestos municipales, y á fin de evitar 
en lo sucesivo todo prelesto ó escusa de ignorancia, a d 
vierto á los señores alcaldes que no serán aprobadas las ' 
partidas que se consignen con los objetos siguientes: 

1 ° Para atender a l servicio de bagajes ; en razón 
á que este debe tener su cuenta y fondo especial, de 
otra procedencia é independiente de los municipales. 

2 . ° Con destino á gratificación de los secretarios de 
las juntas locales de instrucción p r i m a r i a , caminos, s a 
nidad y beneficencia; pues que dichos cargos son por su 
naturaleza honoríficos y gratuitos. 

3 . ° Para dotación del secretario y secretaria p a r t i 
cular del alcalde presiden le ó de los pedáneos, á no m e 
diar previa y especial aulorizaciou a l efecto. 

4 . N i con la misma limitación, para atender á los 
gastos que se ocasionen á los concejales en viajes ó c o 
misiones por e! servicio, pues que estas comisiones son á 
causa y en cumplimiento de la misma carga concejil que 
afecta á los individuos del ayuntamiento. 

5 . * Tampoco para satisfacer gratificaciones ú hono
rarios al corresponsal ó agente del pueblo, bajo el pro
testo de que recomiendan y activan en las oficinas el 
pronto y favorable despacho de los negocios, puesto que 
á este fin se hallan determinados por las leyes é instruc
ciones los medios oficiales, términos y recursos al efecto 
y que en dichas oficinas se tiene y debe tener tan solo 
en cuenta para la adversa ó favorable resolución de los 
negocios lo que la justicia y equidad dicten de consuno. 

6 . ° No se admitirá en fio partida alguna por aten
ciones déla secretaria de la junta pericial ó catastro de 
riqueza para repartir el cupo de la contribución de i o » 



muebles, y si tan solo con objeto de atender al gasto de 
la material formación de los repartimientos, lo que d e 
termínala Real orden de 20 de febrero de 1848. 

A r t . 9 . * K n l a sección de ingresos se consignará primero 
el producto liquido en arriendo respeto al año actual ruan
do aquel haya de continuar por mas tiempo, de las fincas, 
demás bienes de prop/os y aprovechamientos periódicos y 
ordinarios de los mismos , procurando clasificar é indivi
dualizar estos en las respectivas relaciones, asi como 
también de esponer cuando se calcule en menos su p r o 
ducto con relación á los años anteriores, las causas que 
justifiquen ó por lo menos espliquen la baja de valores. 

A r t . 10 . Seguidamente sé consignará también el produc
to liquido calculado de los arbitrios é impuestos estable
cidos, comprendiéndose en este capitulo aquellos que se 
hayan concedido!» no para un año determinado, sino de 
un modo indefinido y perpetuo, ó sea como ingresos oí - , 
dinarios, en virtud de la escasez de recursos, á fin de I 
atender á la totalidad de obligaciones municipales; h a 
ciendo referencia á las respectivas órdenes de autoriza
ción. 

A r t . 1 1 . Sin perjuicio como ya se ha dicho de acompa
ñar por separado el correspondiente presupuesto de be
neficencia,, se incluirá en el general del distrito el resu
m e n de los ingresos destinados al espresado objeto. 

A r t . 12 . Ademas se incluirán todas las existencias c a l 
culadas que á fin de este año resulten en virtud de los 
sobrantes que en la actualidad puedan ser conocidos. . 

A r t . 1 3 . S i la suma de los iogresos relacionados no as- I 
cendiera al importe total de los gastos, designará el I 
ayuntamiento que se halle en este caso, los arbitrios que 
dentro de la ley considere mas eficaces y menos gravosos 
a l vecindario, paia atender al déficit resultante. Las 
correspondientes propuestas en solicitud de dichos arbi
trios, se redactarán, con la necesaria separación cada 
una de ellas, y acompañarán precisamente al presupuesto 
bajo la mas estrecha responsabilidad del alcalde; á no 
ser que se refieran á corlas y demás aprovechamientos 
de montes, pues que entonces tienen un plazo y época 
determinada para su examen y autorización. 

Dichas propuestas de arbitrios ó recursos estraordi-
narios, deberán ser foi muladas con arreglo al modelo 
que acompaña á la Real instrucción de 8 de junio de 
1847, espresándose no existir débitos realizables en p r i 
meros y segundos contribuyentes y demás circunstancias 
prevenidas en el art. 3 . ° de la citada instrucción, y ser 
en fin acordadas por el ayuntamiento en unión á igual 
número de mayores contribuyentes, al menos cuando el 
déficit que se trata de cubrir sea producido todo ó parte 
por algún gasto voluntario; en este caso se procurará 
que se halle representada entre los contribuyentes la 
clase ó clases á que mas directa é inmediatamente haya 
de afectar el arbitrio 

A r t . 14. Entre ios arbitrios procedentes y admisibles se 
guardará el justo orden de preferencia que establece la 
citada Real instrucción, ó se espondrá la razón bastante 
cuando dicho orden se invierta en alguna de sus partes. 
Tanto por la preferencia establecida cuanto también por 
tener un plazo breve é improrogable, deberá ante todo 
solicitarse un recargo sobre el cupo de la contribución 
de inmuebles y subsidio que corresponda al distrito ; en 
la inteligencia que muy difícilmente se dará curso á la 
propuesta de otros arbi tr ios , Interin no se haya recar
gado el capo de las mencionadas contribuciones: esta 
circunstancia se tendrá muy en cuenta al examinarse en 
su dia los presupuestos adicionales á los ordinarios de 

que se trata. E n estas propuestas de recargo es nece
sario espresar la cantidad ó cnota que haya de afec
tar al cupo de inmuebles y subsidio; advirtiendo que no 
puede esceder el recargo de un 20 por 100 en ambos 
casos. 

A r t . 15. Guando aquel se refiera á alguna ó algunas es
pecies de consumos se espresará el tanto ó cuota sobre 
arroba ó libra, y el producto total y por capítulos en que 
el impuesto se calcule. Ningún arbitrio sobre especies 
de consumo comprendidas en la tarifa, podrá esceder 
del mismo importe de los derechos establecidos á favor 
del Tesoro, escepto el que grave al aguardiente que no 
podrá esceder de su mitad. K n estos recargos será por 
regla general preferible gravar los artículos que no sean 
de tanto uso ó necesidad como lo son: por ejemplo la 
carne de vaca y tocino salado. 

A r t . 16. E l arbitrio denominado Tienda de mercería, 
y todos los demás que tienden á establecer mas ó m e 
nos clara y directamente la venta esclusiva al por menor 
de algún articulo ó especie, solo podrá solicitarse por los 
pueblos que no escedan de 500 vecinos y en los casos 
escepcionales y estrenos de haber ya empleado los de-
mas arbitrios que son preferibles y resultar aun sin aten
der algún gasto ú obligación de naturaleza perentoria. 
Es de advertir que en la mencionada tienda de mercería 
no deberá incluirse en lo sucesivo mas que la venta de 
artículos menudos y escaso valor de quincalla y lonja. 

A r t . 17. Cuidarán los ayuntamientos de no solicitar en 
concepto de arbitrio estraordinario, reparto alguno v e 
cinal ó discrecional, puesto que se hallan espresamente 
prohibidos en el párrafo segundo art. 2 . ° de la Real 
instrucción de 8 de junio de 1847. Asimismo se advierte 
que no se consentirá por regla general el establecimiento 
de los impuestos suprimidos por la ley de 23 de mayo de 
1845 ; los recargos que graven las primeras materias 
y productos de las fábricas nacionales, pues que fueron 
esceptuados y declarados libres por Reales decretos de 
25 de febrero de 1848, 1.° de abril de 1850, 31 de d i 
ciembre de 1851, y 26 de junio de 1852, ni se permitirá 
que se impongan arbitrios sobre estraccion de artículos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 29 de o c 
tubre de 1846. 

A r t . 18 . E l producto en venta de alguna finca ú otros 
bienes de propios se considerará como un recurso alta
mente estraordinario, y solo admisible cuando su grande 
deterioro ó insignificantes rendimientos hagan mas bien 
gravoso que útil su conservación, ó cuando se destine su 
producto, á falla de otros medios para alguna obra de 
grande importancia é ínteres público ó municipal. Sin el 
cuidado especial de que al capital ó patrimonio de los 
pueblos se dé siempre una aplicación conveniente y n e 
cesaria , no es posible justificar el buen celo que debe 
suponerse en los encargados de la administración y r e 
presentación del municipio. 

A r t . 19. Por último, aunque en el lugar correspondiente 
que señalan los impresos, solo deben estamparse según 
su clase, los productos líquidos de los ingresos des t i ca -
dos á las atenciones del año, se consignará el producto 
total en la respectiva relación, y se practicarán seguida
mente las oportunas deducciones; cuidando al efecto de 
no mezolar y confundir el producto de las fincas, demás 
bienes y aprovechamientos de propios ó de uso común 
legítimamente arbitrados, que según la Real orden de 31 
de marzo de 1846 están sujetos al pago del 20 por 100 
á la Hacienda, con los arbitrios propiamente dichos que 
se hallan obligados tan solo á la deducción del 5 p . 100. 



Art. 20. Antes de concluir esta instrucción, oreo opor
tuno anticipar las indicaciones siguientes, relativas álos 
primeros meses en que rijan los presupuestos municipa
les de 1854V: 

No podrá trasladarse sin espresa autorización ningu
na partida<Je -ua;-.concepto á otro, pero mientras no se 
realicen los io&sos respectivos, deberá atenderse con 
los demás; á aquilas obligaciones que sean preferentes 
ó de necesidad-'p'ereutona; comprendiéndose entre estas 
las que de años anteriores resulte 1 pendientes de abo
no, socorroá presos pobres y servicio de instrucción pri
maria. Me prometo del celo de los señores alcaldes que 
penetrados de la importancia da este servicio secunda
rán mis dáseos observando fiel y estrictamente las ins
trucciones que preceden. 

Madrid 27 de abril de 1853.—Antonio Benavides. 

Administración de contribuciones directas, estadistiea 
y fincas del Estado de la provincia de Madrid. 

Remate para el dia 14 de mayo de 1853, de doce una 
de la tarde. 

PROVINCIA D E P O N T E V E D R A . 

ENCOMIENDAS. 

Partido judicial de Lalin. 
Foro de Adelan, por el que 

Juan Fernandez paga ciento 
seis ferrados de centeno, dos 
carneros y ocho capones... 665 2 22168 32 

Id. de la Cañiza. 
Los vecinos del Coto de la 

Canda pagan mil setenta 
reales 1070 35667 

Foro de la granja de Mouren-
tan, por el que Juan Die-
guez y Juan Vázquez pagan 
treinta ferrados de centeno, 
ciento cincuenta de maíz, 
cuarenta lampreas y noven
ta y seis reales y diez mara
vedises 1317 13 43912 25 

Id. de Vtgo. 
Foro de Villamean, por el que 

José de Alcacere paga seis
cientos noventa y seis reales 696 23200 

Otro por el que don Antonio 
Montenegro paga mil dos
cientos seis reales y diez y 
seis maravedises 1206 16 40218 

Madrid 29 de abril de 1853.—Es copia.—He -
redía. 

Comisión superior de instrucción primaria déla pro
vincia de Madrid. 

Se halla vacante la plaza de maestra de niñas de 
Campo-Real, dotada con 1333 rs. anuales y casa. 

Las aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes en la secretarla de 

de esta corporación, establecida en el piso segundo 
del Gobierno de la provincia. 

Madrid 26 de abril de 1853.—Por acuerdo de la 
comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. 

Se halla vacante el cargo de maestro de primeras 
letras de Galapagar, dotado con seis reales diarios pa
gados por mensualidades, casa y cuartos de sábado. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, en la secretaria de 
esta corporación establecida en el piso segundo del 
Gobierno de provincia. 

Madrid 26 de abril de 1853.—Por acuerdo de la 
comisión.—Vicente Cuadrupani, secretario.' 

P A R T E N O O F I C I A L 

j ANUNCIOS. 

I 
El domingo 5 de junio á las diez de su mafiana, 

| en la audiencia y plaza pública de la villa de Guada-
lix, con el competente permiso, se arrienda en públi
co una dehesa bien cerrada de piedra, de mas de 400 
fanegas de tierra, con pastos y buenas aguas para I a 

j caza y cria de conejos, por espacio de ocho años, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
acto del remate. 

En el mismo dia, sitio, hora y pueblo se arrienda 
la pesca del rio, que puede ser interesante si el ar
rendador remueve un obstáculo que impide subir la 
pesca mayor del Lozoya y Jarama, é igualmente esta
rá de manifiesto el pliego de condiciones. 

En el mismo pueblo, sitio, dia y hora se venden 
los pastos ó yerbas de la dehesa Llana, cuyo pliego de 
condiciones también estará de manifiesto. 

En virtud de orden del Excmo. Sr. gobernador 
civil de esta provincia en 28 del que rige, se suspen
de la venta de la casa embargada á don Julián Cuen
ca, de Guadarrama, para integrar á los fondos muni
cipales de esta villa 14,896 rs. 18 mrs. que adeuda, 
como alcalde que fué en el año de 1845, y cuyo rema
te estaba señalado para el dia 30 de este mes, el cual 
tendrá efecto el 15 do mayo próximo desde las once 
de su mañana en adelante, en la sala consistorial de 
esta villa: se halla valuada en 16,551. 

M E R C A D O P U B L I C O D E G U A N O S . 

I A L B O N D I G A D E M A D E 1 D . 

Precios en el mercado de hoy. 
I Trigo de 31 á 36 

Cebada de 15 á 16 
Algarrobas... de á 21 
Madrid 3 de mayo da 1853. 

MADRID: 

I Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


